	
Tremendo vocal

	Señor Director:


En la edición del 10/8/2008 se incurre en una serie de inexactitudes que estimo imperativo rectificar: En abril de 1992 con el autogolpe y la instauración de la dictadura fui separado de la carrera judicial. Desde entonces, hasta mediados del 2005, tuve que ejercer mi profesión de abogado. El 29/11/98 fui requerido por los familiares de Pablo Rojas Zuloeta a fin de asistirlo profesionalmente. Me entrevisté con él, escuché su versión frente a la intervención policial y de la OCMA de la que había sido objeto dos días antes en un restaurante. Se encontraba entonces sin restricción de su libertad. Le aconsejé dar la cara. La imputación se refería al delito de tráfico de influencias y acepté representarlo en forma ad honórem por tratarse de un colega. Aceptó mi sugerencia de ponerse a derecho y acordamos encontrarnos a primera hora del día siguiente. Concurrimos al despacho del vocal supremo instructor Rogelio Gonzales, en cuya antesala permanecimos desde las 8:30 a.m. hasta las 5:30 p.m. en espera de que la denuncia fuera entregada por el Ministerio Público a dicho vocal para su calificación y la declaración instructiva. Tal hecho no se produjo, nos retiramos libremente y no existía ninguna restricción de la libertad del imputado. Es la última vez que tuve contacto con Rojas. Posteriormente fui informado telefónicamente por uno de los familiares que este, por propio derecho, había decidido no presentarse por falta de garantías; sin embargo, y nuevamente a solicitud de sus familiares, proseguí defendiéndolo en ausencia hasta el 2004, en que me aparté expresamente de dicho patrocinio. Resalto que fui elegido por la Sala Plena de la Corte Suprema de la República como integrante del CNM el 10/2/2006, al cual me incorporé el 15/2/2006. En cuanto al proceso de ratificación del magistrado Andrés Carbajal Portocarrero ante el CNM, debo puntualizar que fue tramitado con absoluta transparencia y objetividad, como todos los casos. La decisión de ratificarlo fue unánime y fue adoptada en el 2007.


Atentamente,



	EDMUNDO PELÁEZ BARDALES
Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura

	

	El presidente del CNM confirma lo que hemos publicado: en 1998 defendió legalmente al vocal superior Pablo Rojas Zuloeta, quien fue encontrado in fraganti cobrando una coima. Dice que él mismo llevó a Rojas a ponerse a derecho un día lunes, pero nadie los atendió. Este hecho resulta extraño, más aun cuando la detención de Rojas Zuloeta fue difundida en varios canales de televisión el viernes previo, cuando fue detenido y también el domingo por un programa periodístico. Peláez sostiene que no aconsejó a Rojas a fugarse, pero admite que a pesar de su fuga, lo defendió hasta el 2004.




Fuente: El Comercio, 12/08/08
